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RESPUESTA: 

 

 
 
 

Los semáforos se localizan, como norma general, en vías urbanas y travesías. 
La proporción que estas representan dentro del conjunto total de carreteras competencia 

del Gobierno, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
(MITMA) es muy reducida. Asimismo, la mayoría de los semáforos instalados en 

travesías gestionadas por el MITMA son gestionados por el ayuntamiento 
correspondiente. 

 
Teniendo esto en cuenta, se indica que el MITMA no ha dado ninguna 

instrucción relacionada con la sustitución o inhabilitación de pulsadores en semáforos.  
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